
8251 RESOLUCION de la Delegación Povincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos les trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a l06 efectos de la Im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-7.331/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 671, 

«Gutiérrez».
Final de la misma: E. T. 950, «Tió».
Término municipal a que afecta: Les Franqueses.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 de tendido aéreo y 0,245 de 

tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de lo6 apoyo6: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 030 KVA., 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/19Q3, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de pa6o, en las condiciones alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3 620-C.

8252 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la'ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-11.029/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 1.758 y E. T. 1.442.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Rosellón 174-176 

(«Mancat, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 70) milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
ie 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
"eSuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
mar la utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en la6 condiciones alcance y 
¡imitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, 
aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.851-C.

8253 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la impo

sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctria cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.353/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. de unión entre calles.
Final de la misma: De E. R. «Penitentes» a cable a P. A. 

«Lesseps».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 370 metros de tendido subterráneo.
Conductor- Aluminio de 3 por 1 por 24o milímetros cuadra

dos de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta 'tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de pa6o, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 14 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.548-C.

8254 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de lq instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-7.340/78,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea em tendido subterráneo.
Origen, de la línea: C/S 11 KV entre E. T. 1.765 y E. T. 710.
Final de la misma- Nueva E. T. en calle Aribau, 152-162 

(«Edificaciones-Aribau»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud: Tres metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 poi l por 70) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de ios apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviemhre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de fehrero de 1900.—El Delegado provincial.— 
3.049-C.

8255 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales -on las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-7.341/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 385 y P. A. en 

plaza de España.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Méjico («Renta 

Promociones, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.


